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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de ló prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363)

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1964.

MENENDEZ
Exemo. Sr. Direcipr general de Mutilados de Guerra por la 

Patria.

ORDEN de 11 de marzo de 1964 por ¿a que se dispone et 
cumplimiento da la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 4 de febrero de 1964, en el recurso con- 
tencioso - administrativo interpuesto por don Enrique 
Galiano Calderón.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en úi;^ica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Galiano 
Calderón, Auxiliar primero de los Servicios Técnicos de la Ar
mada, en situación de retirado, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra el acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 13 de noviembre de 1962, que desestimó el recurso de re
posición promovido contra la C)rden de 26 de abril de 1962, que 
actualizó la pensión de retiro solicitada por el recurrente, se 
ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1964, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la ónadmisi- 
biilldad del recurso contendoso-admlnistrativo interpuesto por 
don Enrique Galiano Calderón, sin hacer especial declaración 
respecto a costas.

Así por esta imestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inseitará en la «Colección Legisla
tiva»,. definitivamente, juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-admlnistrativG de 2-7 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
«1 conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Miadrid, 11 de marzo de 1964.

Exemo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 80011964, de 12 de marzo, por el que se de
clara de utilidad el tendido de líneas telefónicas para 
comunicación de la Estación T. S. H. en San Sebastián 
de los Reyes.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de Ma- 
riña y habida cuenta de la trascendencia que los Servicios de 
Radiocomunicaciones tienen en orden a la defensa nacional, se 
ha construido lá nueva Estación de T. S. H. de la Marina Mi
litar en San Sebastián de los Reyes, siendo obligado enlazar 
telefónicamente dicha Estación con las Dependencias ministe
riales para un eficaz rendimiento de aquellos servicios, lo que 
impone el establecimiento de i>ostes para el tendido de tales 
líneas sobre propiedades que i^rtenecen a particulares, por lo 
que de acuerdo con lo establecido en el número noveno del ar
tículo priiíiero del Reglamento de diecinueve de febrero de mil 
ochocientos noventa y uno, en relación con lo estatuido en la 
vigente L^ de Expropiación Forzosa y con lo dispuesto en la 
Ley de veintitrés de marzo de mil novecientos, sobre servidum
bre de paso de corriente eléctrica, y Reglamento que la desarro

lla de veintisiete de marzo de mil novecientos diecinueve, re
sulta necesario e indispensable declarar la utilidad pública del 
tendido de tales líneas telefónicas.

En su virtud, en cumplimiento a lo establecido en el número 
diecisiete de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado,^ a propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su, reunión, del día seis 
de marzo de mil novecientos sesenta y cúatro,

DISPONGO:
Ai'tículo primero.—-Se declara de utilidad pública el teiwMo 

de líneas telefónicas para comunicación de la nueva Estación 
de T. S. H. de la Marina Militar en San Sebastián de los Re
yes, a efectos de las servidumbres de paso de los cables telefó
nicos, de la de colocación de postes para el tendido de aquéllos 
y de las demás servidumbres de todo género, que se precisen 
para la instalación, conservación y uso de tales líneas, así como 
a los efectos de las expropiaciones forzosas que dicho tendido 
imponga.

Artículo segundo.—Be autoriza a la Jurisdicción Central d« 
la Marina Militar paia instruir el correspondiente expediente 
administrativo, que se tramitará por la Intendencia dependiente 
de dicha Jurisdicción por las regias generales preceptuadas en 
el Reglamento de veintisiete de marzo de mil novecientos die
cinueve, y en su especialidad por los preceptos del Reglamento 
de dicinueve de febrero de mil ochocientos noventa y uno. en 
cuanto no esté expresamente derogado por la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, y todo ello conforme al artículo ciento 
siete de ésta, artículo ciento veinticuatro del Reglamento para 
ejecución de la misma y párrafo segundo del artículo tercero 
del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESeXD FKANOO
El Ministro del Aire, 

encargado del Despacho, 
JOSE LAQALLE LARRAGA

DECRETO 801/1964, de 14 de marzo, por él que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo 

' blanco, al Contralmirante de la Armada de Venezuela 
don Ricardo Sosa Ríos.

En consideración a las circunstancias que ooneurrai en ^ 
Contralmirante de la Armada de Venezuela don Ricardo Sosa 
Ríos,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<^id 
a catorce de marzo de mál novecientos sesenta y cuatro.

FRANGI800 FRANCO
El Ministro de Marina. 

PEDRO NIETO ANTONEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 802/1964, de 12 de marzo, por el que se aprue
ba el proyecto de obras de reforma interior en el edi
ficio de la calle de Montalbán, número ocho, de esta 
capital, y se autoriza la ejecución de las respectivas 
obras por contratación direata.

En virtud de expediente iniciado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, en el que se pone de manifiesto la 
necesidad de llevar a cabo obras de reforma en la estructura 
interior del edificio sito en esta capital, calle de Montalbán, nú
mero ocho, con el fin de instalar diversos servicios provlnái^es 
que, por falta de capacidad en el edificio frontero de la Dele
gación de Hacienda, lo están insuficiente actualmente; y vistos 
los informes favorables de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado y del respectivo Organismo asesor, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzd de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de re

forma interior del edificio, propiedad del Estado, emplazado 
en la calle de Montalbán, número ocho, de esta capital, que 
ha de ocuparse por los Servicios Provinciales de este Ministe
rio, y redactado por el Arquitecto don Rafael Candel Comas,
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por un importe total de cuatro millones novecientas nóventa 
y ocho mil ciento cuarenta y dos pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos.

ArtíGulo segundo.~>-Se declara urgente la realización de di
chas obras, autorizándose a la Dirección General del Patrimo
nio del EstadcT para que concierte directamente la ejecución 
de las mismas y. en su cumplimiento, dicte las disposiciones 
necesarias.

Artículo tercero.—Que el importe de dichas obras se satis- 
íaga en la cuantía de tres millones de pesetas por el crédito de 
la Sección veintisiete, numeración quinientos setenta y nueve- 
seiscientos once del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y 
en la de un millón novecientas noventa y ocho mil ciento cua
renta y dos pesetas con cuarenta y ocho céntimos por el referido 
crédito del año mil novecientos sesenta y cinco.

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzp de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 803/1964, de 12 de marzo, por el que se aprue- 
‘ ba el proyecto de «Aparca'fniento para camiones punto 

kilométnco cuatrocientos ochenta y cuatro, novecien
tos metros, de la carretera N-I, de Madrid a Irán, ra
mal de Hendayayy, y se autoriza su ejecución por con
tratación directa.

En virtud de expediente iniciadp por la Dirección Geneml 
del Patrimonio del Estado para h’amitar, con cargo a créditos 
del Ministerio de Hacienda, la aprobación del proyecto de 
«Aparcamiento para camiones y punto kilométrico cuatrocien
tos ochenta y cuatro novecientos metros de la carretera N-I, 
Madrid-Irún, ramal de Hehdaya (Irún-Hendaya)», por el que 
se trata de resolver con carácter urgente las dificiutades Viar 
rías en la referida zona fronteriza; vistos los inforines favora
bles de la Intervención General de la Administración del Es
tado y de. la respectiva Asesoría Jurídica; a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minís-‘ 
tros en su reunión del día seis de marzo d'e mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de «Aparcamiento 

para camiones, punto kilométrico cuatrocientos ochenta y cua
tro, novecientos metros, de la carretera N-I, de Madrid a Irún, 
ramal de Hendaya», en la provincia de Guipúzcoa, redactado 
pw los Servicios competentes del Ministerio Obras Públicas 
y aprobado técnicamente por el mismo, por un impewrte total 
de dieciséis miUopes cincuenta y cuatro mil trescientas ochenta 
y nueve pesetas con cincuenta y cuatro céntimas;.

Artículo segundo.—Se declara urgente la realización de di
chas obras, autorizándose a la Dirección General del Patrimo
nio del Estado para que. de acuerdo con la de Carreteras y Ca
minos Vecinales, concierte directamente la ejecución de las mis
mas y, en su cumplimiento, dicte las disposiciones necesarias.

Artículo tercero.—Que el importe de dichas obras se satis
faga en la cuantía de' diez millones cincuenta y cuatro mil 
trescientas ochenta y nueve pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos, por el crédito de la Sección veintisiete, numeración 
quinientos setenta y nueve-seiscientos doce del vigente Presu
puesto de Gastos, y en la de seis raillcHies de pesetas por el 
referido crédito del año mil novecientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de mstr^o de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCO FRANCO
B1 Ministro de Hacienda. 

MARIANO ÍTAVARRO RUBIO

DECRETO 304/1964, de 12 de mareo, por el que se uprue- 
ha el proyecto de obras de reforma de la cubierta y 
complementarias de las mismas en el edificio propie
dad de la comisaria del Seguro Obligatorio de Viaje
ros, sito en la cade de Serrano, número $9, de Madrid, 
y se mttmm la ejemeión de las mismas por contra- 
taeión directa.

En virtud de expediente tramitado en la Comisaría del Se
guro Obligatorio de Viajeros se ha puesto de manifiesto la ur
gencia de ejecutar obras de reforma y reparación de la cu
bierta edificio sito en la calle de Serrano, número sesenta 
f nueve, y complementarias de las mismas, las cuales vienen 
exigidas por la imperiosa necesidad de instalar nuevos servicios 
enoomeniadQs a la Dirección General de Seguros en ig última 
planta d« dicho inmueble y de reparar la cubierta, que se en- 
laientra en condiciones inadecus^as.

Vistos los informes favorables recaídas en dicho expediente, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previali deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Ai’tículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de re

forma de la cubierta y complementarias de las mismas en el 
edificio propiedad de la Comisaría del Seguix> Obligatorio de 
Viajeros, sito en la calle de Serrano, número sesenta y nueve, 
de Madrid, redactado por el Arquitecto don Francisco Pérez 
del Pulgar Goicoerrotea, por un importe total de un millón 
cuatrocientas cinco mil ochocientas sesenta y una pesetas con 
setenta y cinco céntimos.

Artículo segundo.—Se declara urgente la realización de di
chas obras, autorizándose a la Comisaría del Seguro Obligatorio 
de Viajeros para que concierte directamente la ejecución de las 
mismas y en su cumplimiento dicte las disposiciones precisas.

Artículo tercero.—^El importe de dichas obras se satisfará 
con cargo a los fondos de la expresada Comisaría, teniendo el 
carácter de inversión de las reservas patrimoniales de dicho 
Organismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 805/1964, de 12 de marzo, por el que se apme- 
ba el proyecto de obras de reforma y decoración de 
los locales qtie ocupa la Inspección General de Servi
cios en el edificio antiguo del Ministerio de Haciejida 
y se autoriza su ejecución por contratación directa.

En virtud de expediente iniciado por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, en el que se pone de manifiesto que en 
el plan de obras para la modernización del edificio principal 
del Ministerio de Hacienda en esta capital, es preciso realizar 
las de la planta primera del mismo, ocupada por los servicios 
de la Inspección General, las cuales deben llevarse a efecto a 
la mayor brevedad posible y con la utilización de los medios 
disponibles en la actualidad, y vistos los informes favorables de 
la Intervención General de la Administración del Estado y del 
respectivo Organismo asesor, a propuesta' del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero,—Se aprueba el proyecto de obras de re

forma y decoración de los locales que en planta primera del 
edificio antiguo del Ministerio de Hacienda en esta capital' 
ocupa la Inspección General de Servicios, redactado por el Ar
quitecto don Damián Galmés de Fuentes, por un importe total 
de dos millones novecientas setenta y cinco *mil quinientas cua
tro pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—Se declara urgente la realización de dichas 
obras, autorizándose a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado para que concierte directamente la ejecución de' las mis
mas y en su cumplimiento dicte las disposiciones necesarias.

Artículo tercero.—Que el importe de dichas obras se satis
faga en la cuantía de un millón novecientas setenta y ciilco 
mil quinientas cuatro pesetas con cuarenta y nueve céntimos 
por , el crédito de la Sección veintisiete, numeración quinientos 
setenta y nueve-seiscientos once del vigente Presupuesto de 
Gastos del Estado y en la de un mfilón de pesetas por el refe
rido crédito del año mil novecientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el pi’esente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 806/1964, de 26 de marzo, por el que se acepta 
la cesión gratuita al Estado, que hace el Ayuntamiento 
de Ronda (Málaga), de una parcela de terreno de Í5^090 
metros cuadrados de superficie, radicados en dicha du
dad, al sitio ^El Fuerteyy, con desUno a la construcción 
de un instituto Mixto de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) ha sido ofrecida 
gratuitamente al Estado una superficie de terreno de quince 
mil metros cuadrados en el sitio de «El Fuerte», de dicha lo
calidad, con destino a la construcción de un edificio para ins
tituto Mixto de Enseñanza Média.


